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OFICIO ORDINARIO N° 21293/2024
ANT.: Solicitud 2016162/2024.
MAT.: Da respuesta a solicitud de actualización de Convenio

MLE N°2016162.
ANTOFAGASTA , 13/09/2024

DE : JUAN VIDAL VARGAS
DIRECTOR(A) ZONAL SUBROGANTE
FONDO NACIONAL DE SALUD

 
A : CENTRO CLÍNICO MILITAR DE IQUIQUE

RUT 61952300 8
IQUIQUE, REGIÓN DE TARAPACÁ

 
Estimado Prestador, en respuesta a la solicitud N°2016162 del 28/08/2024 de actualización de antecedentes del convenio
en el Rol de Prestadores de la Modalidad Libre Elección, comunico a Ud. que se procede a incorporar las modificaciones
solicitadas, de acuerdo con el siguiente detalle:

 
Rebaja planta profesional:
Patricio Sierralta Standen, RUN , Médico Cirujano especialista en Medicina Interna.
Patricio Miranda Vargas, RUN , Médico Cirujano especialista en Obstetricia y Ginecología.
Ivan Orellana Aparicio, RUN , Médico Cirujano especialista en Pediatría.
Rosa Salazar Zamora, RUN , Médico Cirujano.
Marcelo Contreras Guzman, RUN , Médico Cirujano, Médico Cirujano especialista en Obstetricia y Ginecología.
 
Rebaja prestaciones:
0101001-0101307 por eliminación de planta profesional.
 
La actualización señalada será registrada en nuestra base de datos a partir de la fecha del presente documento.
 
Cabe señalar que el Médico Cirujano especialista en Pediatría Carlos Clery Cerda, RUN , no se encuentra en planta
profesional.

 
Saluda atentamente,
 

"Por orden del Director"

  
  JUAN VIDAL VARGAS

  DIRECTOR(A) ZONAL SUBROGANTE
  FONDO NACIONAL DE SALUD
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SUCURSAL ALTO HOSPICIO
SUCURSAL IQUIQUE
DPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
CENTRO DE GESTIÓN TARAPACA
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